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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/780/2016, de 18 de julio, por la que se realiza la convocatoria de subven-
ciones en materia de consumo a las entidades que integran la Administración Local en 
Aragón, para la apertura y funcionamiento de las Oficinas de Información al Consumi-
dor de titularidad pública.

La Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Protección y Defensa de los Consumidores y 
Usuarios de Aragón, en su artículo 28.1 establece que el Gobierno de Aragón o, en su caso, 
las comarcas una vez hubieren asumido competencia en materia de protección al consu-
midor, promoverán, fomentarán y, en su caso, habilitarán o apoyarán la creación de oficinas y 
servicios de información al consumidor.

Por su parte, el artículo 28.4 de la Ley 16/2006, de 28 de diciembre, establece que depen-
diendo de las comarcas se crearán las oficinas comarcales de información al consumidor. 
Toda comarca contará con al menos una oficina comarcal de información al consumidor.

Además, en su apartado seis dispone que la Administración de la Comunidad Autónoma 
o, en su caso, las comarcas una vez hubieren asumido estas competencias en materia de 
protección al consumidor, financiarán o subvencionarán las oficinas comarcales de informa-
ción al consumidor.

No habiéndose promulgado los Decretos de transferencia de funciones y servicios en esta 
competencia compartida, el Gobierno de Aragón viene obligado a financiar o subvencionar las 
oficinas comarcales de información al consumidor, y, conforme a la Disposición transitoria 
primera de la Ley 16/2006, de 28 de diciembre, deberá asumir este coste asimismo en las 
Oficinas Municipales que legalmente deben prestar el servicio en comarcas no constituidas, 
no pudiendo financiar desde el 1 de marzo de 2009 aquellas Oficinas Municipales de Informa-
ción al Consumidor que pudieran subsistir en comarcas constituidas.

El Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, publicado en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 128, de 6 de julio de 2015, modificó la organización de 
la Administración de la Comunidad de Aragón, asignando competencias a los distintos Depar-
tamentos. La Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios, queda adscrita 
al Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.

El Decreto 316/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, de estructura orgánica 
del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales atribuye a la Dirección General de 
Protección de Consumidores y Usuarios competencias, sobre la promoción de la educación, 
información, formación y defensa de los consumidores y usuarios, y sobre la coordinación de 
las oficinas municipales y comarcales y servicios de información al consumidor, entre otras.

La Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, es el marco norma-
tivo en vigor por el que se rigen las ayudas en materia de consumo dirigidas a la Administra-
ción Local.

La presente orden, en virtud de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, y en cumplimiento 
de las directrices de la política de consumo del Departamento, viene a hacer pública la con-
vocatoria de ayudas a las entidades que integran la Administración Local de Aragón, para la 
apertura y funcionamiento de las Oficinas de Información al Consumidor de titularidad pública, 
en atención a la especificidad de la misma, conforme a lo establecido por el artículo 23 punto 
2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 15 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Asimismo, la presente orden de convocatoria de subvenciones se ajusta a lo establecido 
en el Plan estratégico de subvenciones del Departamento de Ciudadanía y Derechos So-
ciales, aprobado mediante Orden de 3 de febrero de 2016, y se recogen en la presente con-
vocatoria las medidas establecidas por el Plan de Racionalización del Gasto Corriente del 
Gobierno de Aragón.

Teniendo en cuenta todo lo anterior y en base a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 116, de 17 de junio 2016), dispongo:

Artículo 1. Objeto de la convocatoria y financiación.
1. Convocar la concesión de subvenciones a las entidades que integran la Administración 

Local en Aragón, para financiar:
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- Apertura y funcionamiento de las Oficinas de Información al Consumidor de titularidad 
pública dependientes de las Entidades Locales de Aragón.

2. El periodo de ejecución de las actividades y gastos subvencionados por esta convoca-
toria comprende desde el 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2016.

3. La cuantía máxima estimada de las ayudas para el ejercicio 2016 ascenderá a 150.000 
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 11030 G/4431/460016/91002 (Oficinas Enti-
dades Locales de Información al Consumidor) del Presupuesto del Departamento de Ciuda-
danía y Derechos Sociales para el ejercicio 2016.

4. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de con-
currencia competitiva.

Artículo 2. Beneficiarios.
Podrán solicitar estas subvenciones:
- Las comarcas con Oficinas Comarcales de Información al Consumidor en funciona-

miento.
- Las comarcas en las que no se dispone de Oficinas Comarcales de Información al Con-

sumidor para su apertura y funcionamiento.
- Las Entidades Locales con Oficinas Municipales o de Mancomunidad de Información al 

Consumidor, de comarcas no constituidas.

Artículo 3. Proyectos subvencionables.
1. Los proyectos objeto de subvención deberán responder a las líneas estratégicas en 

materia de consumo del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales y estar en conso-
nancia con los objetivos de la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios, 
por lo que habrán de tener como finalidad la protección y defensa de consumidores y usua-
rios, conforme al artículo 4.1.i) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, en las siguientes 
áreas:

1.1. Área de información y defensa del consumidor y usuario:
Proyectos para el funcionamiento y organización de la oficina, destinada a ejercer la infor-

mación, asesoramiento y mediación, precisos para el adecuado ejercicio de los derechos de 
los consumidores y usuarios, así como la atención, tramitación y seguimiento de reclama-
ciones de consumidores y usuarios.

1.2. Área de formación y educación:
a)	 Proyectos de formación y perfeccionamiento profesional del personal encargado de la 

oficinas que realicen funciones de información y asesoramiento a los consumidores y 
usuarios para el adecuado ejercicio de sus derechos, así como funciones de mediación 
y conciliación en materia de consumo.

b)	 Organización de cursos, seminarios, jornadas, mesas redondas u otros eventos sobre 
temas relacionados con la protección y defensa de los consumidores y usuarios.

c)	 Realización de proyectos y materiales didácticos de educación del consumidor.
d)	 Proyectos de promoción y fomento del consumo responsable, social y solidario.
1.3. Área de defensa del consumidor y control de mercado:
a)	 Proyectos relativos a Estudios técnicos que contribuyan a la defensa, protección y pro-

moción de los intereses generales de los consumidores y usuarios.
b)	 Proyectos de actuación que contribuyan a la defensa, protección y promoción de los 

intereses generales de los consumidores y usuarios:
	 Proyectos que potencien la mediación y el sistema arbitral de consumo, y la adhesión 

de empresas al mismo.
	 Colaboración en el desarrollo de las actuaciones de control de mercado programadas 

y desarrolladas por la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios.
	 Proyectos dirigidos al estudio y control de mercado desde el punto de vista de la pro-

tección y defensa del consumidor.
1.4. Área de protección y defensa de consumidores y usuarios especialmente protegibles:
Proyectos de consumo destinados a los colectivos de consumidores y usuarios que por su 

propia naturaleza y condición o por sus circunstancias especiales se puedan encontrar en 
situación de inferioridad, indefensión o desprotección más acusada.

2. El Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales tendrá los derechos de publica-
ción y reproducción de las ediciones, así como dispondrá en cualquier clase de soporte, de 
los estudios, investigaciones, informes y resultados relativos a los proyectos financiados en 
virtud de la presente orden de convocatoria.

3. Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno 
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de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable 
de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, 
de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunica-
ción Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la realiza-
ción de proyectos de promoción y publicidad en los que figure el identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el plan de medios de di-
chos proyectos deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, del 
preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con objeto de su 
revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la adecuada 
distribución entre los diferentes medios y soportes.

Artículo 4. Gastos subvencionables.
1. Gastos derivados del funcionamiento de la oficina de información y atención al consu-

midor y usuario como:
Gastos de alquiler.
Gastos de suministro inherentes al proyecto desarrollado en el local de la entidad, como el 

servicio de telecomunicaciones (teléfono, fax e Internet), electricidad, acondicionamiento tér-
mico, agua y limpieza.

Material consumible de oficina.
2. Gastos de personal dedicado a atender las demandas de los consumidores y usuarios.
3. Adquisición y edición de material informativo y divulgativo, tales como revistas especia-

lizadas de consumo, publicaciones, folletos, carteles, anuncios y otros soportes en general, 
directamente relacionados con temas de consumo.

4. Gastos vinculados a la información del consumidor por cualquier medio de difusión y 
comunicación, participación en actos conmemorativos, ferias o similares, entre otros.

5. Sólo se financiarán los gastos de desplazamiento y alojamiento que sean necesarios.
para el funcionamiento de la entidad o el desarrollo de su proyecto principal, que será el 

objeto de la subvención. Los importes máximos que se podrán financiar, serán los mismos 
que los previstos en la normativa vigente para las indemnizaciones por razón de servicio al 
personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para el Grupo 2.

6. Conforme a lo establecido en el artículo 31.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y artículo 34.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, se consideran gastos subvencionables únicamente aquellos que de manera indu-
bitada respondan a la naturaleza del proyecto subvencionado, resulten estrictamente necesa-
rios y se realicen en el plazo establecido.

7. De los proyectos objeto de esta convocatoria no se subvencionarán los siguientes con-
ceptos:

a)	 Adquisición de bienes y equipos que representen una inversión en activos fijos.

Artículo 5. Solicitud y documentación a presentar.
1. La solicitud de subvención, se realizará según el modelo que figura en el anexo I y se 

acompañará de la siguiente documentación:
a)	 Proyecto para el que se pide subvención, sólo una solicitud, y según modelo anexo II.
b)	 Declaración de no estar incursa en las prohibiciones para obtener la condición de be-

neficiario de subvenciones según anexo III de esta orden, conforme al artículo 13.7 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Disposición Adicional 
2.ª de la Ley 1/2016, de 28 de enero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2016, y artículo 5.3 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio.

2. Los anexos de solicitud, estarán disponibles en formato digital en www.aragon.es, en el 
Catálogo de Modelos normalizados de Solicitudes.

Artículo 6. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de las solicitudes de subvención es de quince días hábiles a 

partir del siguiente al de la publicación del Extracto de la presente convocatoria en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

El texto íntegro de la convocatoria y su extracto, este último por conducto de la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), serán publicados en el “Boletín Oficial de Aragón”. 
Asimismo, se publicará en la página web del departamento competente en materia de con-
sumo y en el Portal de Subvenciones habilitado al efecto en la página web del Gobierno de 
Aragón, así como, en su caso, en sede electrónica, sin perjuicio de la publicidad exigida en el 
resto de normativa aplicable.

http://www.aragon.es
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2. Las solicitudes se dirigirán y remitirán al Director General de Protección de Consumi-
dores y Usuarios. Podrán presentarse en el Registro General del Departamento de Sanidad, 
ubicado en Vía Universitas, 36, 50017- Zaragoza, en las Unidades de Registro de docu-
mentos del Gobierno de Aragón, o a través de cualquiera de las formas previstas en la nor-
mativa aplicable sobre procedimiento administrativo.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la presente convocatoria, se re-
querirá al solicitante para que la subsane en el plazo de 10 días, con indicación de que, en 
caso de no hacerlo, se tendrá desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en la normativa aplicable sobre procedimiento administrativo.

Artículo 7. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de Protección de 

Consumidores y Usuarios, realizando materialmente la instrucción el Servicio del Consumidor.
2. Comisión de valoración. La valoración de las solicitudes se realizará por una Comisión 

integrada por la Jefa de Servicio de Normativa y Supervisión de Mercado, que actuará como 
Presidenta, el Jefe de Servicio del Consumidor, que actuará como Secretario, y la Jefa de 
Sección de Información y Formación.

Artículo 8. Criterios y cuantía de la subvención.
1. Las subvenciones para la apertura y el funcionamiento de la oficina de información al 

consumidor, no podrán sobrepasar el coste total de las mismas, y se asignarán las subven-
ciones, al amparo del artículo 9 y 13 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, salvo en lo 
que se refiere exclusivamente a inversiones del Capítulo VII presupuestario no amparadas 
por esta convocatoria, conforme a los siguientes criterios específicos de valoración y ponde-
ración asociada:

a)	 Población de la Entidad donde se desarrolla el proyecto. Número de personas benefi-
ciadas. De 0 a 30 puntos.

	 Población total comarcal o local: de 0,30 a 22,50 puntos.
	 Población flotante, no censada, turística y de temporada: de 0,30 a 5 puntos.
b)	 Situación geográfica de las Entidades Locales. De 0 a 20 puntos.
	 Situación geográfica de las Entidades Locales: de 0,30 a 7 puntos.
	 Grado de dispersión de la población. Densidad de la población en entidades supramu-

nicipales: de 0,10 a 1 punto.
	 Grado de dispersión de la población. Acceso de los ciudadanos a los servicios de infor-

mación al consumidor: de 0 a 0,50 puntos.
c)	 Impacto social del proyecto en el territorio: Impacto y grado de implantación de la ofi-

cina. Dotación prioritaria de servicios. Preferencia de las actividades a realizar en aque-
llas Entidades Locales que presenten carencias en la dotación de servicios. De 0 a 30 
puntos.

	 Implantación de la oficina, mediación, arbitraje de consumo y otras tareas administra-
tivas: de 0,10 a 7 puntos.

	 Dotación prioritaria de servicios. Atención al ciudadano y otras actuaciones: de 0 a 2,50 
puntos.

	 Funciones de consumo o compartidas, y antigüedad. Preferencia de las actividades a 
realizar en aquellas Entidades Locales que presenten carencias en la dotación de 
servicios: de 0,10 a 3 puntos.

	 Demandas de consumo atendidas: de 0,20 a 7,50 puntos.
d)	 Capacidad de los proyectos subvencionados para generar empleo y procurar el asen-

tamiento de la población en el territorio. Número de profesionales que participan en el 
proyecto. De 0 a 20 puntos.

	 Capacidad de los proyectos subvencionados para generar empleo o gasto y procurar 
el asentamiento de la población en el territorio: de 0 a 3 puntos.

	 Número de profesionales que participan en el proyecto: de 0,30 a 4 puntos.
e)	 Esfuerzo financiero que las entidades locales puedan destinar a la ejecución de los 

proyectos subvencionados. De 0 a 20 puntos.
	 Coste del proyecto: de 0,20 a 17 puntos.
	 Esfuerzo financiero para la ejecución de la competencia de consumo en la entidad 

local: de 0 a 1,50 puntos.
	 Grado de cofinanciación: de 0,10 a 1,60 puntos.
	 Subvención solicitada en relación con el coste total del proyecto: de 0,10 a 1 punto.
2. Aquellas solicitudes cuyos proyectos sean valorados con 0 puntos en alguno de los 

apartados c), o e) del punto anterior, serán eliminadas de la propuesta de subvención.
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3. La correlación entre la puntuación obtenida y la propuesta de concesión de subvención, 
tomando en consideración la cuantía máxima estimada de las ayudas previstas en esta orden 
de convocatoria, viene dada por la siguiente fórmula:

Puntuación máxima según criterios y baremo asociado: 120 puntos, a la que le correspon-
dería una propuesta de subvención de 50.000 euros, importe que se considera adecuado 
conforme a la disponibilidad presupuestaria y proyectos a desarrollar.

De esta correlación se halla la cuantía de subvención a proponer para cada entidad bene-
ficiaria conforme a la siguiente regla de tres:

120.................................................................................................................. 50.000 euros.
puntuación obtenida................................................................................................. x euros.
4. La cuantía de la ayuda no podrá superar el 80% del coste del proyecto subvencionado 

sumada a otras ayudas públicas recibidas, y se considera un importe cierto y sin referencia a 
un porcentaje o fracción del coste total de proyecto, quedando por cuenta del beneficiario la 
diferencia de financiación necesaria para la total ejecución del proyecto.

Artículo 9. Propuesta de resolución.
1. La Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios, como órgano ins-

tructor, a la vista del contenido del expediente y del informe de la comisión de valoración, 
formulará la propuesta de resolución provisional en acto único.

2. La propuesta de resolución deberá expresar la relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y 
los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación 
fundamentada del resto de solicitudes.

3. Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado al interesado para cum-
plir con el trámite de audiencia. El interesado, en el plazo de diez días, podrá presentar las 
alegaciones que considere oportunas, y, en caso de que la propuesta de concesión sea infe-
rior a la cuantía solicitada, reformular su solicitud en los términos y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio.

4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de 
definitiva.

5. Instruido el procedimiento, la Dirección General de Protección de Consumidores y 
Usuarios formulará la propuesta de resolución definitiva, que se elevará a la Consejera de 
Ciudadanía y Derechos Sociales.

6. Las propuestas de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno a 
favor del beneficiario, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

Artículo 10. Resolución.
1. Evacuados los trámites del artículo anterior, la Consejera de Ciudadanía y Derechos 

Sociales resolverá el procedimiento en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de 
publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención.

3. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, el beneficiario o 
beneficiarios, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la subvención, así como, 
de forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la 
petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.

4. La resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, teniendo dicha publicación 
efectos de notificación a los interesados de conformidad con lo establecido en la normativa 
aplicable sobre procedimiento administrativo. Las resoluciones se publicarán en la página 
web del Gobierno de Aragón.

5. Contra la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión cabrá interponer re-
curso potestativo de reposición ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales o im-
pugnarla directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad 
con la normativa aplicable sobre procedimiento administrativo.

6. La Entidad beneficiaria de la subvención deberá manifestar la aceptación de la subven-
ción en el plazo de quince días hábiles desde la notificación de la resolución de concesión, 
según modelo anexo VII; en caso contrario se producirá la pérdida de eficacia de la concesión 
de la subvención, de conformidad con el artículo 19 de la de la Orden PRE/571/2016, de 13 
de junio.
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Artículo 11. Forma y plazo de justificación de la subvención.
1. La justificación de la subvención se realizará mediante la presentación de la documen-

tación e información justificativa del gasto realizado que acredite el cumplimiento de la fina-
lidad de la subvención.

2. Documentación a presentar:
a)	 Modelo para la justificación, según anexo IV, con certificación de que se ha realizado el 

proyecto para el que se ha otorgado la subvención, incluyendo el importe total del pro-
yecto subvencionado y su financiación, firmado por el Secretario o Secretario-Inter-
ventor, con el visto bueno del Alcalde o Presidente.

b)	 Memoria explicativa y evaluativa del proyecto.
c)	 Justificación económica (anexo V), que asimismo incluirá una relación detallada de los 

gastos destinados a la realización del proyecto subvencionado (anexo VI), que se acre-
ditará documentalmente mediante los justificantes de gastos y los pagos realizados, 
que deberán haberse realizado antes de que expire el plazo de justificación.

d)	 La justificación debe cumplir con lo establecido en el Plan estratégico de subvenciones 
del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, así como con las medidas rela-
tivas a las transferencias corrientes contenidas en los apartados 90 a 104 del Plan de 
racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón, y en particular las conte-
nidas en los números 92 y 103.

e)	 Cualquier otra documentación indicada en la resolución de concesión de la subvención.
3. El plazo de justificación de la totalidad de la subvención concedida terminará el día 15 

de noviembre de 2016.
4. Con carácter general, se considerará gasto efectivamente pagado el que haya sido ob-

jeto de reconocimiento de la obligación y toma de razón en la contabilidad de la Entidad Local, 
aunque no haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de 
justificación, conforme al artículo 22.2.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Estos 
gastos se justificarán detalladamente como reconocidos, y se indicarán expresamente en el 
anexo VI. Su justificación definitiva se podrá presentar hasta el día 31 de enero de 2017.

Artículo 12. Pago de las subvenciones.
El pago de la subvención concedida se efectuará del modo siguiente:
1. El pago de la totalidad de la cantidad concedida, se liquidará una vez que la entidad 

beneficiaria haya acreditado el cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada la sub-
vención y haya justificado la realización del proyecto y el gasto realizado, teniendo en cuenta 
todo lo dispuesto en la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, y en la presente orden.

2. En caso de que no se justifique la ejecución total del proyecto presentado en la solicitud, 
se producirá la pérdida del derecho al cobro, si bien podrá abonarse una cuantía proporcional 
al importe justificado siempre y cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos.

3. Corresponde al Director General de Protección de Consumidores y Usuarios expedir las 
certificaciones acreditativas del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión 
de la subvención, a efectos de su pago.

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios. Incumplimientos.
1. Los beneficiarios de las ayudas están sometidos al control financiero de la Intervención 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tribunal de Cuentas y Cámara de Cuentas de Aragón, 
estando obligados a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de 
realizar el control financiero, aportando y facilitando la información sobre la gestión que se 
considere necesaria.

2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente orden, en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, artículo 9 de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y artículo 21 de la Orden PRE/571/2016, de 13 
de junio, producirá la pérdida total o parcial de la ayuda recibida debiendo el beneficiario rein-
tegrar a la Administración la cantidad que hubiese percibido con los intereses que corres-
pondan, sin perjuicio de la incoación del procedimiento sancionador cuando los hechos moti-
vadores del reintegro constituyan infracción administrativa.

Artículo 14. Actuaciones de comprobación y control.
1. El control y evaluación de las subvenciones se ajustará a lo previsto en el texto refun-

dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, así como en la Ley 38/2003, de 
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17 de noviembre, General de Subvenciones, Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, y artículo 26 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio.

2. El Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales velará por el cumplimiento de las 
condiciones exigidas para la concesión de estas subvenciones y por la correcta realización de 
los proyectos previstos, pudiendo, para ello, realizar las inspecciones y comprobaciones opor-
tunas, así como recabar del beneficiario la información que se considere necesaria.

Zaragoza, 18 de julio de 2016.

La Consejera de Ciudadanía 
y Derechos Sociales,

MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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ANEXO I 

SOLICITUD 

Convocatoria de subvenciones en materia de consumo a las entidades que integran la Administración 
Local en Aragón para la apertura y funcionamiento de las Oficinas de Información al Consumidor de 
titularidad pública  

ENTIDAD QUE LO SOLICITA: 

NIF 
NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
EN CALIDAD DE PRESIDENTE/A: 
EN CALIDAD DE ALCALDE/SA: 
DIRECCION DE LA ENTIDAD  LOCAL:                                                                   : 
LOCALIDAD:                                                                                          C.P.: 
CORREO ELECTRONICO:                                                                   TELEFONO: 

DIRECCION DE LA OFICINA DE INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR:  

LOCALIDAD:                                                                                     C.P. : 
EL LOCAL ES PROPIO               ALQUILADO                 CEDIDO 
CORREO ELECTRONICO:                                                           TELEFONO: 

EXPONE: que a la vista de la convocatoria de subvenciones en materia de consumo a las entidades que 
integran la Administración Local en Aragón, para la apertura y funcionamiento de las Oficinas de Información al 
Consumidor de titularidad pública, 

SOLICITA: le sea concedida una subvención de………………… €, para el proyecto presentado, cuyo 
presupuesto o coste total asciende a………………………..€,  para lo cual se adjuntan los documentos 
requeridos. 

Zaragoza, a ...............de........................................de   

EL SOLICITANTE 

Fdo:.................................................................... 
NIF...................................................................... 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de datos de Carácter personal de 
Solicitantes de Subvenciones y Ayudas del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, cuya finalidad es la 
gestión técnica y administrativa de las solicitudes de subvenciones y ayudas presentadas al Departamento de 
Ciudadanía y Derechos Sociales. El órgano responsable del fichero es la Secretaría General Técnica del 
Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo en Pº. Mª. Agustín, 36, 50004 Zaragoza. Todo lo cual se 
informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de 
Carácter Personal 

DIRECTOR GENERAL DE PROTECCIÓN DE CONSUMIDORES Y USUARIOS DEL 
GOBIERNO DE ARAGON 
Vía Universitas, 36, 6ª planta, 50017-Zaragoza 
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ANEXO II 

PROYECTO 

1.- Nombre del proyecto: 

2.-Dirección, localidad y comarca donde se ejecutará: 

3.-Colectivo (beneficiarios) al que dirige su atención y el número de personas: 

4.- Objetivos 

4.1- Objetivo general: 

4.2- Objetivos específicos en su caso: 

4.3- Líneas generales y contenido técnico: 

4.4- Resultados esperados: 
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


5.-Gestión del Proyecto: 

5.1.- Medios Personales 

    N º de Personas que participa en el proyecto y categoría profesional 

Categoría / cualificación profesional                                    
Nº  

5.2.- Medios técnicos propios de la entidad 

6. Gestión económica 

6.1- Subvención solicitada en esta convocatoria:.………………………..euros 

6.2- Aportación económica propia de la entidad …………………...euros 

6.3-Otras subvenciones concedidas, en trámite o pendientes de solicitar concurrentes con las 
reguladas en esta Orden, relativas al mismo proyecto (indicando cuantía y procedencia): 
Subvención de………………………………………………………….euros 
Subvención de………………………………………………………….euros 

6.4- Importe presupuesto o coste total previsto………………………………euros 

Firma del solicitante y sello de la entidad  

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ANEXO  III 

DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN 
MATERIA DE CONSUMO 

DATOS DEL SOLICITANTE 
ENTIDAD SOLICITANTE NIF 

DOMICILIO: 

MUNICIPIO: 
  
  

COMARCA: PROVINCIA: 
  
  

CODIGO POSTAL: 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE: NIF: 

TIPO DE SUBVENCION: 

 Al objeto de obtener la condición de beneficiario de subvenciones en materia de  
consumo, y conforme al artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y artículo 5.3 de la ORDEN PRE/571/2016, el solicitante arriba 
indicado bajo su personal responsabilidad 

D E C L A R A 

 Que la entidad que representa no está incursa en las prohibiciones para obtener 
la condición de beneficiario de subvenciones señaladas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Y para que conste y a los efectos oportunos expido la presente declaración. 

En                        , a                de                        de   

Fdo.:   




cs
v:

 B
O

A2
01

60
72

90
19

29/07/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 146

19422

ANEXO IV 

MODELO PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

Convocatoria de subvenciones en materia de consumo a las entidades que integran la 
Administración Local en Aragón para la apertura y funcionamiento de las Oficinas de 
Información al Consumidor de titularidad pública 

DATOS DE LA ENTIDAD 
NOMBRE: NIF 

DOMICILIO ENTIDAD  CÓDIGO POSTAL-LOCALIDAD-
PROVINCIA 

D./DÑA……………………………………………………………………………………………………

EN CALIDAD  DE………………………………………………………………………………………. 

CERTIFICA  que se ha realizado el proyecto subvencionado con_________________€, según 
Resolución recogida en  la Orden de       de            de la Consejera de Ciudadanía y Derechos 
Sociales del Gobierno de Aragón, para la apertura y funcionamiento de las Oficinas de Información al 
Consumidor de titularidad pública, que el importe concedido se ha destinado al cumplimiento de los 
fines establecidos en el acto de concesión de la subvención, que los justificantes corresponden a 
gastos directamente relacionados con la actividad subvencionada, y que los impuestos indirectos 
incorporados a las facturas (IVA...) no son susceptibles de recuperación o compensación. 

Así mismo, CERTIFICA que se ha realizado el proyecto según documentación adjunta, su coste total 
y su financiación. 

Y presenta los siguientes documentos: 

Certificación del coste total y financiación del proyecto subvencionado (anexo V) 
Relación numerada de justificantes (Anexo VI)     
Facturas, justificantes de pago y otros documentos originales que acrediten el destino de los 
fondos subvencionados, ordenados y numerados según la relación numerada 
Memoria explicativa y evaluativa 
Informe  para la verificación de la ejecución y resultado del Plan de Racionalización 
Otros: 
Otros: 

_______________, a________de_______________de  
Firma autorizada, vºbº y sello de la Entidad 

DIRECTOR GENERAL DE PROTECCIÓN DE CONSUMIDORES Y USUARIOS DEL GOBIERNO 
DE ARAGÓN 
Vía Univérsitas, 36, 6ª planta.  50017   ZARAGOZA 
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 

ANEXO V 


JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

D.                                                                                , con NIF 
En calidad de  de la Entidad  

CERTIFICA 
Que el coste total del proyecto subvencionado en la convocatoria de subvenciones para la apertura y funcionamiento de las 
Oficinas de Información al Consumidor de titularidad pública, con el detalle de los gastos e ingresos, es el siguiente: 
IMPORTE  DEL PROYECTO SUBVENCIONADO   

Total Ingresos 
Subvención Consejera de Ciudadanía y
Derechos Sociales 
Otra Subvención  
Aportado por la entidad beneficiaria  
Otros ingresos  
Otros Ingresos  

Gastos justificados presentados
Sueldos y Salarios  
Seguros Sociales  
Alquileres  
Suministros   
Servicios Exteriores  
Compras  
Otros Gastos  

GASTOS reconocidos según el artículo 11.4 de la convocatoria (en su caso): De igual modo, informo que 
los gastos reconocidos son los siguientes: 

Gastos reconocidos 

IMPORTE  DEL PROYECTO SUBVENCIONADO = Total Ingresos = Total Gastos Proyecto = Gastos 
justificados presentados+ Gastos reconocidos = 

En,    , a   de    de  

Firma autorizada, vºbº y sello de la Entidad 

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